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CAPITULO III. 
DE LQS ABORDAJES 

Artfculo 901. 

Si un buque abordase á otro por culpa, 
negligencia ó impericia del capitán, piloto 
ú otro cuaiquiera individuo de la dotación, 
el naviero del buque ahordador indemi,izará 
los daños y perjuicios ocurridos, previa ta
oación pericial. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. csp.-Art~ &.26. (l~1!al ni artícul(! que e~tamos 
concordamlo d1d Jrnevo Vód1go de Comerc10 mexicano,) 

C6ll. franc.-Art. 407 ......................................... . 
Si el abord11je pl'occdiere de culp·a de uno de los ea

pitanN, se pagará el daño por el ("buque"} que Jo ha 
causado. 

............. la. estimaci6n del daño so hnrá por r,eritos. 
C6d. belg.-"Ley de 21 de Ago,to de 1879, '-Art. 

228 ......•...........•....•....... , .......... , ....................•...... 
Si el abordaje procede de la comisión· de una fa.Ita, 

1oportará los daños el büque á cuyo bordo se haia <»
metido 

C6d. alem.-Art. 736. Cuandoilos naves ecahordan, 
y de una y otra parte, ó ele un11, y otra parte, 6 de una 
tan sólo, resultare avería ó ~e perdic1'fn. ya la nave y 
el car2amento conjuntamente 6 una de la.~ dos co11as, 
el armador de las· naves está obligado, se¡;?ún lf) dh,. 
puesto en 101 artículos 451 y 45Z (1), á repatár el per. 
juicio causado á la n:i.Ye y á. su cargamento, si la culpa 
del abordaje fuese de a}tún tripulanfP de aquélla. 

Los propietarios del car~amento de las dos mwf's uo 
tienen obligación de contrihuir ¡i reparar el perjnido. 

Este artículo no excluye la obligación person:1! qi1e 
tienen los imfüiduos del equipaje de r('sponder de las 
consecuencias clo su fnlta. ' 

Cód. ital.-Art. 661 Si el abordaje sohrevini~re por 
culpa de una ·de las uves, loq daiios- y pérdidas que de 
ello preccdiere-n serán de cargo de la mÍSIIJ.t. nave:. En 
c1110 de insu6cienc-ia de la cantidnd que l11lya de dis. 
tribuirse, 60l'án pl't'forcntes las inrfcmnizaciones debi
das á Jat, personas muertas ii herirla,. 

C6d. holand.-Art. 534. Si nn buqueaborilaro ñ otro 
por culpa del capit,ín 6 de los tripulantes, todo el daño 
que se causare al buque abor.rlado y á su ~rga será tie 
cuenta del capitán del lmque que le hubiese ciimmdo. 

Cód. port.-1.567, Si un buque abordare 4, otro por 
culpa 1lel capitán 6 gentes de su tripulación, todo el 
dafi.o que 1!0 cauRareal b11qJ1eabol'dado y ásu carga se• 
rá de cuenta del capitán del buque que lt;! hubicso cau
aado y regulado por peritos. 

Artículo 902. 
SI el abordaje fuese imputable á ambos 

buqun, cada uno de ellos soportará su pro
pio dañe y ambos responderán solidatiamen• 
te de los daños y perjuicios causados en sus 
cargos. 

CONCORDANClAS. 

Cód. esp.-Art. 827. (fon.al al artículo q'ue ést.n.mos 
conrordando del nuevo Códi:fo ele Come1'rio m'exica.no.) 

Có,i. d;!.-''Ley d<' 21 ele Attosto de 1879.'~-Art. 
229. Si se han conletido falhi.s á bordo dé :i.mhos bu
que.~. se ,;umkrá el importe de los daños y re•pnnderán 
de 61 amha~ MVCS en proporción á la t?ravc<lad ri11pec
tiva de las fa.lbs que 1 · pruebe haber sido origen ele! 1rn
ceso. 

Cód. alem.-Art. 737. Cu:indo no Jmbiere culpa de 
pnt,. d? ninguno rlP los ttipnlantl'!I d!' la"-rlos na,;é!i, ó 
cuando el abordaje fuere resultado de una falta común, 

(1) Véanse en las co11cordanciaa delos art, 666 y 6J2, 

no puede recia.maree indemnización alguna po_r el da .. 
ño causado á una de las naves ó á Iaa dos. 

Art. 738. Los dos art.ículos precedente! se aplicarán 
sin que haya necesidad de di1Jtinguir en ningún caso 
si las dos na,es ó una sol~ estaban en ma.rcna ó deri• 
val,an,. estaLan ancladas 6 amarradas á tierra. 

C6d, ital.-Art. 662. Si no r~ultare á culil de laa na• 
veii abordadas sPa imputable la culpa, ó si la culpa fue. 
re comán, cad;~ una de Pllas ijOportará. los dañJ,s r las 
pérdi,la4 que haya Rufrirlo. sin clerecho á r,·petición; 
pero carl:i una p;itará Mlidariamf>nto ohlig~da por el 
r;,sarcimi,.nto di' !011 daños l' df' las pfrclida.s oca!oli~n•• 
das ll Jaq mPrcadPtías cargadas y por las rndPmniza .. 
ciones debidas á la!ol personas, ele confurmida.d coa la1 
dispo1'Jicioncs de lo;i do" artír·ulos p!"t"cefh•ntC's. 

Cócl. holl\nd.-Art. 5315. Si (•l abordajctu,·iero lnga.r 
por culJ?a de los do!il capitanes 6 ele las dos tripulado. 
ne:a;. cada buque soportará sus d11ños. 

En este caso y ('D l'l tlel artículo precedente (1), los 
capitnnes serán respQnsabl.-s á los propietarios d" 101 
huques y las mercadl'Tfas, sah.'o sus acciones <'ontr& 
los oficiales y g<>nf:9s dé la tripulación, i:-i huhirre Jugar'. 

Cód. port.-1,568, (Igual al art. 635 del "C6d. ho
land.") 

Artículo 903. 

La disposición del artículo anterioo es apli
cable al caso en que no pueda determinarse 
cuál de los dos buques ha sido causante del 
abordaje. 

CONC\JJDANCIAS, 

Cód. esp.-Art. 828. (Igual al artfonlc que ~tamol 
concordando del nuevo Código de Comercio mex1c.ano.) 

C6d. fra.nc.-Art-. 407 ........................................ _ .• 
Si hubiere eluda acerca de las causae dd ehordaje,•el 

dllño se reparará por cuenta común é igua.les_ pirtes, 
por los bul}urs que lo hayl\n causado y ~nfndo1 

... iirl:. i t~i:~ A tt;. ii6i .. (r·é¡~~·: ~·¿· . i~~. ·~~·¿~~~d~~·;¡ ~; 
del 902.) . I I . l 

C6d. holand.-Art. 538. Cuando 111 a fa ta nt é ae• 
ciden1e fortuito pu, dan probarse, y por lo tanto h-Y.a 
duda l'obro las can;1as del abordaje, el daño ~o~r.e.v<'Dl• 
do á las mwes y á los, cargamentos, 11e ,reumra en qna 
sola masa y F!oportara por cada uno segun el Yalor rea. 
perth·o de las naves y sus cargamentos. 

El import.e d11 lo que cada na1·e y cada cargamento 
soportase en el dañ,o común. ec t;eparHrá en propor. 
ción de su Yalor 11obre cada nave y cada carl!'amento. 

Córl. port.-1.570. Si hubiere <luda sobre la cu"sa 
deL aborda.je, el daiio 11obre"e!11de á las naY~sy suacu.r,. 
gamfntos. despuéa de ser estimado P,Or per1tos~Sij reu.,. 
nirá en una sola masa. y jiP soportara por cada u,no de 
aquellas, en proporción del valor respe?tivo de 189 ñ&-ó 
ves y ele las cargas. F.stedaño se_repartirácomo aYería 
gruesa a:obre cada. naYe y 11obre cada carga. 

Artículo 904. 

En los casos expresados quedan á salvo la 
acción civil del naviero contra el causante 
del daño y las responsabilidades criminale& 
á 'lue hubiere lugar. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. esp.-Art.. 829, (Igual al artículo. gne ~ta~• 
concord:rndo del nueYo Código <le Coml'rc10 meucano:) 

Cócl. ital.-Art. 603. La responiabilídad de la1:1 rü(~ 
n•s C-'!tah!erida en 1011 artírulos prect---dt'ntE>:1. d<'ja á 1111/I .. 
YO la dt•. lo.<1 autores de la culpa para con los perjudi. 
cado i y l1 s propietarios de las na Yes. 

Artículo 905, 

Si un buque abordare á otro por caijl!ll 

(1) Véa,oen las oopoordonoias dtl art. IIOI, 
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fortuita 6 áe fuerza mayor, coda nave y_ su 
carga soporsará ,us propios danos. 

~O~CORDANCIAS, 

C6d. esu.-.\rt. 830. (J2"1111l al a.rtfoulo q1u e11tamos 
101Tcordando drl nué,•n U6iliao de C.omercio mi>xicano. 1 

C6cl. franc.-Art. 407. En ... ca'lo de ahorthje de na,·e.~. 
1i e1 suc:"So ha siclo merament<• f,1rtnito. el daño i,c 110. 

porta, iiin ,lcrl'cho dó l"<'jIBtición, por b nave que loba. 
ya Clpef'imentarlo. 

... Cif ii~G:~·:, -c;y · ~¡~ .. 2i .. d';, .. Xgo·:t~ .. rl~ . i ii79Y, ~ ;.;:~!: 
22tt En ca<:o ,JP abordaje rle lmques. 11i l'I snrC!'lo ha s1 
do puramente fortuito, 6 determiMdo J)<)r bcrl10s de 
fuena mayor, soportarfo los d11.ño~ Rin derecho á 1'C'
péth- contra otras per~onas. los dueños de las cosas, 
que hayan sufriJo sus d'ectos. 

"'Cód. ·¡t~¡:::A~'i.' º660.·· ·s¡ ·~¡ ··;¡;~~1i~.i~ .. a~·.~~,:~·¡·¡;;;~ 
hiere rrnhreYcmit!o por C:\!ólO fortuito ó fuerza mayor, lo:
diüios )1 pérdi,las que por ello se ori;irineh_ se . soporta:
rán por las cosas, que la hayan sufndo, sm d~recho 11 

repetición. 
Cód holn.ncl.-Art. 536. En ca!lo de abor,hjedf'un:i 

nave por accilhlntc pnramont-c for~uito. el ,laño so SO· 
portarR por la que lo haya. exir:·r1mcnta.do, salra la@ 
ditposicionPs del a1t. 540. 

Art. 540. Si una navti de veln ó flotante ,lañare por 
aborda.je ot.ra que e!lt_u;jerc ~ncla~a ? amarr:i.da f'n l:1· 
ga-r conYf'mcntc, ~· el 1ahorrl11J 'BC hnh1erc Ye'rlñcado nn 
culpa del capitán 6 de los tri iulante~ cfo la n11.rn aboJ·. 
dante, la nave dc1 ,,eJa 6 que flotaba. soportará la mi
tad del daño de la q1IP e.'ltaba i:rn·.~lada ó amarra<la ,, 
del cargamento, ¡¡in qui' e1ta últi1nn nave esté obliga. 
d, por 1ot daiio.'J causa1loq á la otra 6 á flU carg11.01rnto. 

Se reparti1·án cstoq ,laifos como aycrfa gruefll\ sobr,;! 
la. nay¡• y el car,:!'.amento. . . . . . 

No habl'fi lugar 6 da1ios y per_¡u1c1o;i, Sl el capitán 
de la nave nmarrarla lrnhie•c podido prevenir.el abor
daje 6 disminuir el daño, aflo,jand~ los cables ó ~ortn~• 
tando ;¡us amarras. si hubiese podido hacerlo sm pt"h
a-ro, y l'li no lo huhies€' hPcho, rlrapués de haber Ridfl 
requerido á tiempo por el cipitán de la narn abor-
dante. ,. 

C,ld. port,-1,~0. (Igual al art. 536 del "C6d. ho-
li1n~.") . ", ., 

1,581. (Igual al art. 540 ele! C6d. holand. ) 

Artículo 906. 
Si un buque abordare á otro obligado por 

un ter'cero, indemnizará los danos y perjui
cios que ocurrieren el naviero de este ter
c~r I¡uc¡ue, quedando el capitán responsable 
c.ivilmente para con dicho naviero. 

CONCORPANCIAS-. 

C6d. e!p.-Art. 831. (Ii:?~al al artfoul~ que e~tamos 
eoncordando del nuevo Cócltgo de Comereao mex1can~.) 

Cód. Hal,-Art. 664. Cu:rndQ una 11tt\1' aliorclal't'fltn 
c!ulpa á otra á can.::a. de liaber Sido aJiorJacla por r11lpa 
de una-terc~ra, toda la. responsaLilidad será de eargo 
de,fl!la. 

Artículo 907. 

Si por efecto de un temporal ó de otra 
CRUSR de fuerzá mayor, un buque que se ha
lle 'debido mente fon,leado y amarrado abor• 
dar<>á los inmediatos á él cnusándoles ave
rfR!, el d..t.ñ•1 ocurrido tenrfrá la considera
ción de avería simple del buque abordado. 

CONCORDANCIAS. 

Cót esp -Art. 832. (!~al al a~tículo. que e!Jb.mos 
concordaOlh ,Id nuen, Có,h!Z'o ele Comercio mf':x1cano.) 

Cód. bolaud.-Art. 642. Si un bnqu,·all<lodo y ama-

rrado en un puerto, l!.in desprender.~e y por la impr .. 
tuosidad Jo las aguaq, de una. tem1>C•stad ó por otra. 
fuerza mayor, hiciere daño á ~tr~s buqu~s que ,se ha. 
llasen junto á él, cl buqlle per.1u<l1ea<lo Ropo1 tara como 
avería particular los dalios que rc1mltaren. 

Cód. port.-1,575. Si un Luquelk·hi<hmentC'nnclado 
y nmarrado en un puerto !'in de,iamarr;irse, y por1.>fcc. 
to de corrientes. de una temlJl"!=-lad. 6 de otra fucrzn. 
mayor. hiciere daiío á otros. buQLl<.'S que se _hallasc•n 
¡. untu ií. {>!, lo,. huqtws p('rjudwatlns !loportaran como 
lYería particular el daño que n·sultare. 

Artículo 908. 

Se presumirá perdi,lo por caus~ de abor
Jaja el buque que, habiéndolo. sufn,lo. se fu~
ra á pique en el :-.cto, y tnmh1é.n el que, ob_l1• 
gado á ganar puerto parnr;parar Lls ~venas 
ocasionadas por el ab?rdaJe. '." perd1_es• du
rante el viuje 6 se viera obligado n emba
rrancar para sah,~arse. 

CO'NCORDA~C"lAS. 

Cód. iSp.-Art. 8J3. (Igual al artícul~ que ('~tame1 
~on1."Clrdando clel nuern Códig-o deVomcr(;IO ~cx1cano.) 

tócl. alem.-Art. 739. Si una 11a,·e. detcr1ora1lfl. p.or 
el abordaje se va ú pique ant~s de arrthar A 1111 puerto, 
se dc..be pi-esumir que la pé1·dula tlc la nare C.j una C(:D• 

.<JeCuencia del abordaje. . ¡ · 
CóJ. ho!ancl.-Art. 537. 81, dcsp116s. del ahorc a.1c, 

pcrN:iere un buque en la ruta que hulnere de tomar 
hacia un punto de arribad,\ para h:1.eersc reparar, la 
pérditla de la uaye 8{\ preimmirá C:\USftda por el abor~ 

Ja.bJd. port.-1,582. Si, ocurricn~o al ahorclnjf. un 
buque ii:O ,·iere obligado á buscn.r un pu!''\tO d_e arr1rf1ª 
par:t reparnrsc y se pierde en la ruta. 1:\ pérdida. de lll· 

que se presume causada por ~ abonln,!", 

Artículo 909. 

Si los hoques que se abordan tu1:ieren ~ 
bord,> práctico ejerciendó sus. fnnc10ncs ~l 
tiempo del abordaje, no eximirás~ .Prrsencm 
á los capitanes, de las responsab1'1Jades . en 
que incurran, pero tendrán est~s dcr_echo á 
ser indemnizados por l~s prá~tr~qs sm p~r• 
juicio de la responssb.ihdad crn111nal en que 
éstos· pudieran mcurnr. 

CCNCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 834. (11?11nl al artídul~ que C;1tam(1t1 
concerdamlo del nuevo Código de Comercio 11\f'XICl\no.) 

C6d. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 
228 .................................... . 

G·¡;~-~~Í·~·4~·p¡¡~·t~~··~o ohsta á la r,·11ponsabi!icl .. d 
estahleciclR en el prPtedente párrafo. (l \ 

Cód. alem.-Art. 740. Cuan1lo li~ uarc;:ce~cnrntre 
haj,, la dirl'cd6n ohli¡rnda ~lo un pilot(l .pr:Íd1<·0 Y los 
ind.iriduos del equir,aje h11h1ert•n _cumplirlo lo~ clt•l,etC'II 
qué les incumben. no responden\ c·l armador del fln
ño que multa de un abordaje causado por culpa rlel 
piloto. I • ºg, 

Cód. port.-1,588. En cua qmcr es.so f'll q1~c. !', un 
la Iogis]a1·ión de este título. la rl'sp11n!lab1htla1I .~r 
culpa.. ne-glil!encia 6 impf'ricia. reC'~e ¡;obre ~l cn.µtt:i,n 
del buque,~¡ él'lte <'8turi<'re eon p•l?to ,a! t1,•m~Q <.e 
aborda ji•, tendrá el cnpitán der.C'<:_ho a C'.:x1}:ir ,H yilot.fl, 
y !olubsÍdiaria.mantC' ele la admm1Rtrnc16n del pilotaJe, 
la inclemnización á qne füC'rC condenado A pagar, 

Artículo 910. 

La acción para ~1 resarcimiento de cla~o11 
y perjuicios que se deriven de los abordaJes, 

-(!)-Véase eiJ las ~oncordanciaa del art, 901. 
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no podrá a<lmitirse si no se presenta dentro 
de lu.s veinticuatro horas protesta 6 declam
ción ante la autoridad competente del punto 
en que tuviere lugar el abordaje, 6 la del 
primer puert,1 de arribada del buque siendo 
en México, y ante el cónsul de :.\léxico si 
ocurriese en el extranjero. 

CONCORD . .\NCJAS, 

Oíd. e~p.-A.rt. S'.l:;. (Tg-LI,il nl artículo queeatamo!I 
eonctlrd11ndo dd nuC'vo Código <lo Ccnncrcio mexicano.) 

Cód. fr:i.nc.-Art. 435. Xo serán admisibles: 

. "L~~. ~~;¡ ~~~; ·p~; .. i ~-~ ~~ -~ ¡ ~-~~-¡~i ~ .. d~. ~J;ii ~; · ~-,; ;;;;·d~~ 
por nbonhije en luz111· donde el capitán pudo pi·nccll"'r, 
ai no hizo redamación. 

Art. 4.'.fü. S.•nín nubs dielia1>. recla.macioncs y pro
te~t:u1 ~¡ no 1>.C hicieren y notificnren en término de 
veinticuatro homs, y si c>n el ele un me!, á contnr cle!!flc 
la. ie,:ba. de las mismas, no se entablare la dcmandaju
diciA.l. 

Cód. hrlg.-"L.~y <le 21 de A¡r0<.to de 1879.·1-Art. 
232. (lbp1·oducción del 435 rlel ''C6d. frirnc.: 1

) 

Art. 2·IB. Serfo nulM llichM reclamacionl'@ y pro
tesh,., si no Re hicicrrn y notiHcaren eu término dit 
,eint.icl'l11tro horas, de!!contado~ los días festirns. y si 
en el de un nH•s, á contar desrle la fecha de las mismas, 
n? !le cntahlnro la demanda judicial. 

Xo ob•t.a.nte, en el ca!lo en 'que el aliorclnje haya cau
sarlo la pér<lida total d-Jl buque-. el plazo 'dQ 1a.· notifi
e11.ción ;;erá da un mes. á partir d"~de el rlí11.c;n qno los 
int.cres:vlo,; havnn tenido conocimiento del suc::·so. 

C6d. ital.-Art. OG:5. Ji,. acrión de indemnización de 
daño~ causado!! por abonfoj~ de las 11nna. no se admi
tirá. si no se hicie1·e protc!ltn. ó 1-cdamación dentro de 
tre.~ días ante la. autoridad del lugar donde orurriere 
el abordaje. 

Articulo 911. 

Para los daiios causados á las personas ó 
al cargamento, la falta de protesta no puede 
perjudicará los interesad(,S que no se ha
llaban en la nave 6 no estaban en condicio
nes de manifestar su voluntad. 

CO:XCORDANCIAS, 

C6d. e.~p.-Art., 836. (foual al artículo que c,;tamos 
concorclR.nrlo rlel nuevo Córligo 1fo Com"rcio mexic:mo.) 

C6rl. itlll.-Art. 665. (El s~!?nnrlo párrafo es exacta
mente igual al nrt. que cüamos concordando,) 

Articulo 912. 

La re<pons•bilidad civil que contraen los 
navieros en lns casns prescritos en este ca
pítulo, se entiende limitada al valor de la 
nwe con todas sus pertenencias y fletes de
vengados en el viaje. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. ei:tp.-Art. 837. (fo1.1al al artículo que E'ttamos 
~oncorcla.ndo del nucrn Código <le Comercio mexicano.) 

Artículo 913. 

Cuando el valor del bnque y sus pertenen
cias nn alcanzare á cubrir todas las respon
sabilidades, tendrá preferencia la indemni
zación debida por muerte ó lesiones de las 
personas. 

CONCORDANCIA!i, 

Cócl. e~p.-Art. 838. (Igual al artículo que cstamo11 
concorllrtndo del nuero Código de Comercio mexicano.) 

Artículo 914. 

Si el abordaje tuviere lugar entre buques 
mexicanos en aguas extranjeras) ó si verifi .. 
oándosc en aguas libres lo, buques arribaren 
á puerto extranjero, el cónsul de Méxieo en 
aquel puerto instruirá 1, correspondiente 
averiguación dAl suceso1 enviando el expe• 

1 diente al capitfo del puerto mexicano _más 
inmedinto par.i. stt remisión á. la autonJad 
competente, 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 839. Sí d abordaje _tuviere l~gar ~D· 

tre buque~ españolt>s <'D a¡zuns extranJeras. 6 s1, ver1fi
cándos.e en nguas libres, ios buques náibnren í pu~rti;> 
extraukro. el cónsul de Eapnfia en aqael puerto tna. 
truirá h sumaria averieuaci6n dél suceso, remitiendo 
el experlicnte al Capitá,l general rlel departa.mento m~s 
inmediato para su continuación y conclu$ión. 

CAPITULO IV. 
l)E r.os NAUFUAO1Oi. 

Artículo 915. 
,. 

Las pérdidas y desmejoras que sufrtn el 
buque y su cargamento á consecuencia d• 
naufragio ó encalladura, serán individ?al
mente de_ cuenta de los dueños, pertenecién
doles en la misma proporci\5n los re,tos qu~ 
se salven. 

• .JONCORDANCIA.S, 

C6d. mex. do 1884.-Art. 1,390. Encalb.ndo ó n&tt 
fraga.nclo la. nave. su/'. dueñoa · y los iHh-rei-~Hlos en_ ·e 
rarg-1mcnto sufrirán indiYidualmcntc las pfrdidu que 
ocurran en su¡¡, rC'specti\·as propieda<lee, pertencciéndoM 
les los restos de ellaa que purdan .11.l,ane. 

C6d. esp.-Art. 840. ([gua\ al artículo que ostamos 
ccrncordando del nuc,·o J.,!ódigo de.Comercio .mexi~rw.) 

Artículo 916. 
Si el naufragio ó encalladura procedierijn 

de malicia, descuido ó impericia rtel cnpit"1l, 
ó porque el buque salió·á la mar no hallán
dose suficientemente reparado y pertrechad¡,, 
el naviero ó los cargadores poclrán peifü id 
capitán la indemniz.tción de los perjuicios 
caus•dos al buque 6 al oorgammt<, p,¡r ej. 
siniestro, conformo á lo dispue,to en l<1Vll
tiouloa 6d4, 686, 688 y 695, 

CONCORD.\SGIAS, 

C61l. mex. de 1884,-A,-t. U191. Cuando el ... r. .. 
gio proceda de llljl.licia, dC'ilcuido 6 _ignorantia del.~~. 
pitán 6 su segundo, podr¡\n ~os !laVIeros y l"ar_g&Jorfl 
usar del di•rt>eho rle rndemn1z:ac16n que les competa.; 

Art. 1,392. Proha.nclo loa c•riadoree que el na1.1f1,._, 
i;io ha procedido de que el tiuque no se IiaJla~ ~llufi. 
l:ientrmente rt•pa!'aclo y pertrechado pua nnPJ?lr 
cuando se <'mprenclió Pl viaje, 11erá de cargo del nniti
ro la indemmzal.'iÓn d,, lo~ JK>rjuicioa causados al car. 
gamPnto de re,ulta~ dd naufraiio, 

C6d. esp.-Art. 841. (]¡ual al artfrulo que e11tamo1 
concordando del llUero Códi¡o de Comercio •uieano,) 
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Artículo 917. 

Los objetos sal vados del naufragio queda
rán especialmente afectos al pago de los gas
tos del respeetivo salvamento, y su importe 
deberá ser satisfecho por los dueños de aque-
11,is antes de entregárselos, y cen preferen
cia á otra cualquiera obligac:ón si las mcr
cuderfas se vendiesen. 

CONCORDANCIA!. 

C6d. mro:. del884.-Art. l,393. Los efectossah·ados 
del naufragio están obliJ?ados especialmente á los gas • 
tos expendidos para salvarlos; cuyo importe satb,farán 
sus dueños antes do hacérseles la entrega de ellos, 6 se 
deducirá con preferencia á cualquiera otra obligación 
del producto do su venta. 

C6d. csp,-Art. 842. ~Igual al artículo que csfamos 
concordando del n,uero Código de Comercio mexicano ) 

C6d. alem.-Art. 742. Cuando peligrare una nave 6 
su carga.mento, no estando yn. bujo la acción del equi
p.1je, 9 habiendo sido abandonado por él, y fueren en 
tocio ó en parte recogidns y puestos en salvo por torte
ros, tendrán éstos derecho á una indemnización de sal
vamento. 

Cuando peligraren en otro ca:10 una na,·e 6 un car
gamento y fueren salvados por él auxilio de terceros, 
tendrán éstos derecho solamente á una indemnizaci6n 
de asistencia. 

El equipaje de la nave perdida ó en peligro no tiene 
tlcrecho ninguno á ser rndemnizado por salmmcnto 
6 asistencia. 

Art. 753, Los gastos do sah·amonto y de asi•:tcncia, 
cp.mpreudiendo en ellos la indemnización por uno y 
otro concepto, producen en faror del acreedor un de
recho de prenda sobre los objetos s1dvados 6 puestos en 
seguro, y además hasta que se le procuren las garan~ 
tías c,OQ.Sil{Uientes para la scgul'idad del cobro, tienen 
un derecho de n·tenci6n sobre lo~ objetos prcserrndos 
por un eah·amento propiamc•nto dicho. 

Cócl.port.-1,609. Los restos y mercaderías sal\'a
das del naufragio ó ,·arada, c>stÍIR e¡ipecialmente.ibli
gados nl J)ago de los salarios do sa,lvarnento y asisten
cia .. Este privilegio se subroga en el precio, producto 
de su ,enta. 

Articulo 918. 

·Si nn.vegando varios buque51 en couserva, 
naufragare •lguno de ellos, la carga salva
da se repartirá entre los demás en propor
ción ¡¡ lo que cada uno pueda recibir. 

i;;¡ algún ce pitan "' negase, sin justa cau
sa, á recibir la quo le corresponda, el capi
tán nAufra~o protestará contra él ante dus 
oficiales de mar los daños y perjuicios que 
de ello se sigan, ratificando la protesta den
tro de las vointicuatro horas de la llegada al 
primer puerto, é incluyéndola en el expe
diente que debe instruir con arreglo á lo dis
puesto en el art. 686. 

Si no fuere posible trasladar d los demás 
buques todo el cargamento náufrago, se sal
varán con preferencia los objetos de más va
lor y de menos volúmen, haciéndose la de
signación por el capitán con acuerdo de los 
oficiales de su buque. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. me:x. de 1884.-Art. 1.394. Naufragando una.. 
nave que va en convoy 6 en ronscrva de éste, se repar. 
tirá la parte-de !U cargamento y de pertrechos que ha--

ya podido sn.lmrsc, entre los demás buqu~, haLiendo 
ca,·i1l11d en ellos para recihirloi'i. y en propordón á la 
que cada uno tcngaexpt.•dita. Si algún l.'a¡.itirn la rehu
sase sin justa rau~a. el capitán 1¡;,ufrago protestará 
contra él ante dos oficiales ele ml\T, Ju¡;; tlnños y perjui
cio~ que de ello se .sigan, y en el primer puerto ratifi.
car1í la prote,:;ta dentro de las vcinti,·uatro horas dtIB
pués de su l!eiada, incluy~Nlola e11 el exµc<lientejus
tificatil'o que tlebe vromorcr según lo dlspuc~to en el 
,ntículo 1,081. 

Art. 1,395. Cuando no sea posible trasbordar á los 
buques de auxilio todo d carg,iniento naufragado se 
sah•arán con preferencia los efceros de más valor y 
me, os vohímen, sobre cuya elección procederá el ca•· 
pitán con acuerdo de los otitialt•s de la nare. 

Cód. esp.-Art. S.J.'.3. (l¡?ual al artículo que CRtamos 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Artículo n!O. 

El capitfo que hubiere recogido los efec
tos salvados del naufmgio, cvntinuará su 
rumbo al puerto de su destino, y en llegan
do: los dep,Jsitará, con intervenc:fon judicial, 
á disposición de sus legítimos dueilos. 

En caso de variar de rumbo, si pudiere 
descargar en el puerto á que iban consigna." 
dos, el capitán podrá arribar á él si lo con
sintieren los cargadores 6 sobrecargos pre
sentes y los oficiales y pasHjeros del buque; 
pero no lo pod1 á verificar, aun con este con
sentimiento1 en tiempo de guerra ó cuando 
el puerto sea de acceso difícil y peligroso, 

Todos los gastos de esta arribada serán de 
cuenta de los dueiíos de la carga1 así como· 
el pago de los fletes que, atendidas las cir
cunstancias del caso, se sefialen por conve
nio ó por decisión judicial. 

CO~CORDA~ClAS, 

Cód. rucx. ele 1884.-Art.1,S!){t El capitán que re
cogi6 lo$ electos naufragados, continua,rá su rumbo 1 

conduciéndo1os al puerto á donde iba destinada rn na
ve, en el cual se deposifaril n <'On autoriz11ci6n judicial, 
por cuenta de los legítimo:i interesados de <:llos. 

En el caso de que sin variar ele run1bo y Riguiendo 
el mismo \·iaje, se puc<lan descargar los drctos en el 
puerto á que iban consignados, ¡.odrá el rnoitán arri ... 
bar á ,~stc, si!!mpre que consientan en ello los cargado
res 6 11obrecargo:,, que se hallen IJrcsenft'¡:¡, los pa.•ajeroe 
y los oticialefl de la na,·e, y que 110 haya riesgo maní
fiesto el<' accidente de mar ó de enemigos; ¡::ero no po• 
drá yeriñcarlo contra la (lelibrración de aquellos. ni 
en tiempo de guerra, ó cuando el puerto sea de entra~ 
rla peligro!ln, 

Art.1,307. 1'odo~ los gastos ,le arribada gne se ha
gan con el fin jndicnclo rn el artículo antecrdente, se
rán de cuenta de los duC'ños de los efi:cto¡:¡ nnufragados, 
adem:b de pagar los flete:, corre~poudientes. que en 
dt•fecto de convenio entre las parte.~. se r1:1guh1rán á 
juil'io de pcTitos en el puerto d\' la cle~carga. tc>niendo 
en consirlPraci6n la diRtancia que lrnya portendo loe 
rfectos, el buque que los reco!lió, la dilación que su. 
fri6, !ns dificultades que turn que ,·enccr para recojer
los, y los rif.'sgos que en ello corrió. 

Cód. e~p.-Art. 844. (liuai al :irtículo que esfamos 
concorclando del nuevo Có<ligo de Comercio mexicano.) 

C6d. holand.-Art. 5·19. Los :;rastos )' el flete ele 
transporte de las mcrcaderins, desde,,] lu,zar d(•l salva
mento al de so destino, serím pagados por quien las 
reciDiere en los cai::os previ!-tos l'n 'os nrtfculos prece
dcnWs, saho todo rccur~o :í que hubiere lu~ar. 

Cód. port.-11588. (Igual al art. 540 del '·C6d. ho .. 
land.") 
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Artículo 920. A falta de convenios, se observarán los re-
. l . . d l , glas siguientes: 

S1 en e buque no_ hubiere rnteresa o en a f ¡ La justificación de la avería se verifi-
carga que pueda _satisfacer lus gasto, Y. l<Js cará en el puerto donde se hagan las repa
fletes correspondientes al salvamento, el JUez raoione:!'i si fueren necesariasi ó en el de dt--s• 
competente ~odrá aco~dar la venta de_ la corga; 
parte 11ecesar!a para sa_llsfacerlos con su 1m- ll. la liquidación se hará en el puerto de 
por.te. Lo mismo se eJe?utará cuando fuese descarga, si fuere mPxieanoj 
pehg_rosa su conservac19n, ~ cuand? en el 111. Si la avería hubiere ocurrido fuera 
t~rmmo d~ unª?º no se hub1es? podido ave• de las aguas jurisdiccionales de llexico, ó se 
riguar qménes fueron sus legft1mos duefios. hubiere vendido ¡,, carga en puerto extran• 

En ambos caso~ se procederá_ con la pu jero por arribada forzosa, se hará la liqui
bhCI~•.d y for~nahdades d~termmadas en el dación en el puerto de nrribada; 
art. 643, y el importe lfqmdo de la venta se IV Si la averia hubiere ocurrido cerca 
~onstituirá en depósito seguro, á j_uicio del del p~erto de destino, de rnodo que se pueda 
Juez, para entregarlo á sus legfumos due- arribar á dic,ho puerto, en él se practicarán 
l\os. las operaciones de que tratan las reglas I 

CONCORDANCIAS. y Il. 
C6d, mex. de de 1884.-Art. l,398. C.\1anclo nó pue

dan conservarse los efectos recogidos por hallarse ave
riado11, 6 cuando en('} término de un año no se puedan 
descubrir sus legítimos dueñe'I p:ara darles aviso de su 
exil'ltencia, piocedcrá el tribunal á cuya órden se pu
sieron, á Vl'Dderlos en pública subasta. depositando su 
producto, deducidos los gastos, para entregarlo á quien 
corresponda. 

Art. 1,399. También se podrá ""nder, aun fuera de 
los caeos quo prescribe el artículo anterior, y con las 
:.üsmas form1tlida<les. la parte de los efectos sah·ados 
que sea necesaria para Aatisfacer los fletf's y gastos á 
que tenga rlcrccho el capitán que los recogi6, si no con
viniese en antiparlos el capitán náufrago ó algún Co
rresponsal de los cargadores ó consignatarios. 

Cualquiera qud haga la :mticipación, gozará de los 
mismos derechos que se eP-table(,'en en el art. 1,386. 

G6d. eep.-Art. 845. (l_g:ual al artículo que estamos 
concordando <lel nuevo Codigo de Comercio m(":xicano.) 

Cód. holand.-Art. 557. Si después de 1011 cuatro 
anuncios, no reclama ro nadie los objet.os salvados 6 sa
cados rlel agua, se V<'11.derán públicamente con autori
zación de los comisionados de los Estados, acordada. 
sin costas, y se rcnrhrá cuenta del pro<lucto, que se con
signará provisionalmente en la caja de amortización, 
deducióndo!le el salvamento y los ga11tos. 

La aprobación que rle la cuenta hide~n los comi
sionados de los Efltados no pe1:judicará los tlerecbos de 
los interesados, que podrán hacer valer eu dereeho. 

Cód. port.-1,596 Si no apareciese 'Persona alguna 
á reclamar de11puPs de los cuatro anuncios arriba men
cionados. 1011 ohjt'to11 salvado:. serán vendidos en al
moneda, y ,u producto,clt'chicirlos 1011 gastos de sRha
mento. se depositará jurlicialmcnte. La Rprobaci6n ju
dicia.1 de la cul·nta M perjudica el d· recho de los inte
resados, que podrán hacerle valer en juicio. 

Título quinto. 

DE LA J\;STfflCACION Y LIQUIDACION 
DE LAS A V ERIAS. 

CAPITULO I. 
DlSl'OSICIONES CO!lll'NES A TODA CLASE DE 

AVERIAS. 

Arl!culo 921. 

Los interesados en la justificación y li
quidación de las averías podrán convenir,e 
y ubligarse mútuamente en cualquier tiem
po acerca de la responsabilidad, liquidación 
y pago de ellas. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art.1,374. LRs dhposiciones de 
este título no obstar~n para que las partes hagan 1011 
convenios especiales que tenian á bien, sobre la res
ponsabilidad, liquidación y pago de las aYerís¡ en cu· 
yo caso se observarán éstos puntalrncnte, aun cunndo 
se aparten de las re~las que van establecidas. 

C,ód. esp,-Art. 846, (lgual al artículo que e3:tamos: 
co11cordando del nue,·o Có,ligo de Comercio mexicano.) 

C6d f'rrnc.-Art. 398. A folt:l decom·eniose>1pccialc11 
entre las partes, se n•ginín las aYerías por las di1po11i
ciones que á continuación se exprt'san. 

Cód. belg-.-"Lcy de 21 de Agosto de 1879."-.\rt. 
100. (Revroduc(,)ÍÓn del 398 clel ''Cód. franc·") 

Cód. afom,-Art. 711, Si so rcp:uara durante el ,·ia~ 
je el claño causado en d casco do la naYe y en s.ns-ac~ 
cesorios que conAtituyc a\·cría ~r1wsa, deberá jm1ti
fi<:a,r11e y tasarse por los peritos en el lugar en que se 
hiciese la reparación y antes de procederá ella, y sí no, 
en el )>unto donde se 1crmina el viaje, 

· · · ~1Gt: ·729·_ · · Ei ~6 ~-;~~ t~"y · ~·¿p~ ;t~· ¡¡;. i ~~- ·d~fi·¿; · ~~. ¡;~;:¿ 
on el punto de destino, y si fstc no se alcanzare en el 
puerto donde ~e termine el vi11je. 

C6d. holand.-Art. 697. (Igual al 398 del "Código 
francé~.") 

Art. 722. Las in-erías 2rucsas 6 comunes. se rf~la· 
rán y repartirán en d lup:ar donde termine el viaje, 
sah·o convenio en cont ario d¡Y']as partes. 

Art. 723. Si se desistiere riel ,·i11,i1• en(') reino, ó ei la 
nRYe hubi~-o varado en él. se regulará el n•parto 1•n el 
lugar del reino donde la nave hubiese partido ó debie. 
ra partir. 

Art. 725. Si estando la nave fuera del reino "erf~i1. 
tiere el yjajc en el ,·a.mino, 6 111 la carga fuere vendida 
en puerto de arribarla forzoiia, el reµarto de la a,·ería 
Mi reoula.rá en el lugar <londe se deflistiere 6 donde se 
hizo 1a venta. 

C6d. port,-1,SU. La!'- avPrfas se regirán conformo 
á las disposiciones d;, este Código á falta fl~ con,·enios: 
especiales, consignados en las pólizas de fletamento ó 
en los conocimientoe. 

1,836. Las aYería! gruesas 6 comunes i:erán regula
daR y rerartidas en el luiar donde la n:H'e dei:cargare 
al fin del ,·iaje; sah-o si el ,·iaje fuere á lai1 colonias ú. 
otros establ cimie11tos, dominios y pOS'•siont'S ultra. 
m11,rinas del E~tarlo; oo o.~te ca.~o el rop.uto so regu
lará en el lugar del reino de donde part16 In nu·e, 

l 837. (Igual al art. 723 del "Có1I. holand.") 
1:838. (Igual al art. 725 del "C6d. holand. 11

) 

.Artículo 922. 

Tanto en el caso de hacerse la liquidación 
de las averías privadamente en virtud de lo 
convenido, como en el de intervenir la auto-
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ridad judicial á petición de cualquiera de los 
interesados no conformes, todos serán cita
dos y o(dos si no hubieren renunciado á ello. 

Cuando no se hallaren presentes ó no tu
vieren legitimo representante, se hará la li
quidación por el cónsul en puerto extranje
ro, y donde no lo hubiere, por el juez com
petente, según las leyes del país y por cuen
ta de quien corresponda. 

Cuando el representante sea persona cono
cida en el lugar donde se haga la liquida
ción, se admitirá y producirá efecto legal su 
intervención, aunque sólo flSté autorizado 
por carta del naviero, del cargador ó del ase
gurador. 

CONCORDANCIAS. 

Qód. csp.-Art. 847. (Igual al l'Lrtfculo que e1:1tmnos 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Articulo 923. 

Las demandas sobre averías no serán ad· 
misibles si no excedieren del cinco por cien· 
to'del interés que el demandante tenga en el 
buque ó en el cargamento, siendo gruesas, y 
del uno por ciento del efecto averiado,,si 
fueren simples, deduciéndose en ambos ca
sos l<Js gastos de tasación, salvo pacto en 
contrario. 

CONCOUDASC:IAS. 

C6d. mex. de JSS-1.-Art.1,373, Para que sen, •dmi
sible la demanda de averías, és nece.!lario que el impor
te de ést:i.s sea superior;\ In. centécima parte del nlor 
corinfo de la mi.Ye y flU car;:nmcnto. 

·c6d. esp.-Art. 848. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuern Código da Comerció mexicano.} 

Cód. franc.-Art. 408. L:,, demanda. eóbi'C arerfas rto 
será admisible, si la avería común no excediere del 1 
p·Or 100 del yalor acumulado de la navé y de las mer
C8detía!J¡ y si In. nyerfa. particular 'no excediere ta!ll• 
bién del 1 por 100 del yalor ele la cosa averia~a. 

Articulo 924. 

Los dalíos, averías, préstamo, ,l. la gruesa 
y sus premios, y cualesquiera otras pérdi
das, no devengar.in interés de demora sino 
pasado el plazo de tres días, á contar desde 
el en que la liquidación hay., sido determi
nada y comunicada á los interesados en el 
buque, en la carga ó en ambas cosas á la vez. 

CONCORDANCIA 3. 

Cód. csp.-Art. 849. (Igual al artfculo que estamos 
concordando del nueyo Código de Comercio mexicano.) 

Artículo 925. 

Si por consecuencia de uno ó varios acci
dentes de mar, ocurrieren en un mismo via• 
je avería• simples y gruesas del buque, del 
cargamento ó de ambos, se determinarán con 
separación los gastos y dafios pertenecientes 
á cada averfa, en el puerto donde se hagan 
las reparaciones, ó se descarguen, vendan ó 
beneficien las mercaderías. 

Al efecto, los capitanes estarán obligados 
á exigir de los peritos tasadores y de los 
maestros que ejecuten las reparaciones1 a~í 
como de los que tasen ó intervengan en la 
descarg1., saneamiento, venta 6 beneficio de 
las mercaderías, que en sus tasaciones 6 pre
supuestos y cuentas pongan con toda exa,·ti
tud y separación los daños y gastos pertene
cif'ntes á ca.da averfa1 y en los de cada ave
ría los correspondientes al buque y al car
gamentoi expresando también ron separación 
si hay 6 no daños que procedan de vicio pro
pio de la cosa y no de accidente de mar: y en 
el caso de que hubiere gastos comunes á las 
diferentes averfas y al buque y su carga, 
se deberá calcular lo que corresponda por 
cada éoncepto y expresarlo distintamente. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. esp.-Art. 850. llgual al artículo que Coitamos 
conaordando del nueyo Código de Comercio me;r¡;icano.) 

CAPITULO II. 
DE LA L!QL11D.\CIÓN DE LAS AVERIAS GRU:SAS, 

Artículo 926. 

A instancia del capitán se procederá pri
vadamente, mediante el acuerdo de todos los 
interesados, al arreglo, liquidación y distri
bución de las a verías gruesas. 

A este ofocto, dentro de las cuarenta y 
ocho horas ,iguientes á la llegada del buque 
al puerto, el capitán convocará á todos los 
interesados para que resuelvan si el arreglo 
ó liquidación de las arerfas gruesa, habrá. 
de hacerse por peritos y liquidadores nom
brado8 por ellos mismos, en cuyo caso se ha4 

rá así habiendo conformidad entre los ínte· 
resados. 

No siendo la avenencia posible, el capitán 
acudirá al juez competente, que lo será el 
del puerto donde hayan de practicarse aque• 
llas diligencias, conforme á las disposicio• 
nei ~e este Código, ó al cónsul de México si 
lo hubiese, y si no, á la autoridad local, 
cuando hayan de verificarse en puerto ex• 
tranjero. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. do 1884.-Art. 1,355. La justificaci6n de 
las pérdida.s y gastos que cón.!!tiruyen la avería común1 

se hará en el puNto da la descarga á solicitud del capi
tán, y con cithción y audiencia instructin de todoa los 
intere:iados presentes 6 de sus consignatarios. 

C6d 0-3p.-Art. 851. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo V6digo de Comercio mexicano.) 

Cód. franc.-Art. 414. La ~uenta de las pérdidas y 
deterioros se hará en el luA'IU' de la descarga de la na
ve, á instancia del capitán y por peritos. 

Los peritos serán nombrados por el Tribunal de co
mercio, si la descarga so hiriere en un puerto franct'ls. 

En los lugares en que no haya. 'fribunal de comercio, 
nombrará los peritos el juez de paz. 

Serán nombrados por el cónsul de Francia, y en su 
defecto pur el roagi11trado local, ei la d83carga 8C hicie
re en un puerto extranjere. 
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Los peritos ¡n·c~tarán juramento antes de entrar en 
funciones. 

Cód. belg.-"Le~· de 21 do Agosto de 1879.'1-AJ.t. 
118. (Reproducción del 414 clel "Cód. franc.' 1

) 

Có!l. alem.-Art. 731. En el territorio en q1w impe
ra el presente Código, la cuenta de áverÍas gruesas se 
redactará por ~rsonas nombradas al efecto ("liquida
dor de a\·erías' ) una yez para si<HDP,n\ ó, en su defecto, 
desif,tnadas e!!pccialmentc por el tnbuoal de justicia, 

Cadfl. interesado tieno la obligaci6n de comunicar al 
"liquidador" todos !os datos que tengan á su disposi
~.ión y q~

1
e so c?nslderen necesario!'! para r~dactar I_a 

cuenta, egpccrn.lmcnte las cartas de porte, conoci
mientos y facturas. 

Lu legislaciones pa1ticulares de los dh·ersos ;Esta
dos podrán dictar las dispo.~iciones oportu;¡¡as sohre-el 
procedimiento r¡uc conviene seguir para rcdact~r la 
cuenta de averías y Mrg-urar su ejecuci6n. 

C6d. ital.-Art. 658. La descripción, la. valoraci6n 
y la repartid6n de la!! pérdidas y Jaiios se hará en el 
lugar de la descarga de la. naYc al cuidndo del capitán 
y por medio de peritos nombrados en el -reino, por el 
presidente del tribunal ele comercio y en su defecto por 
el pretor, y en paÍl!I extranjero por el oficial consular 6 
del que hiciere sus ,·eocs1 y en su defocto poi; la auto
ridad local. 

La repartición propuesta por los peritos ~erá presen
tada al cxllmen del tribunal de comercio en el reino, y 
del cónsul 6 del que }inga sus veces, 6 do l& autoridad 
local competente, en país extranjero. 

Cód. holaud.-Art. 724.. La reguhci6n y el reparto 
de las a_verías gruesas·se liará á petición del capitán y 
por peritos. 

Los peritos sn nombrarán por las partes, 6 pqr el tri
buno.l del distrito del lugar donde el reparto deba ha
cerse en el reino. 

Lo11 peritos pl'estaránjuramento antes da dictaminar. 
El reparto deberá aprobarse por el tribu·»aJ del dis

trito. 
En país extranjero se repal'tirá la a.rerfagruesa por 

la autoridad competente del lugar, 
C6d. port.-1,839. La regulación y -reparto de Ja.s 

averías grnesas so harán á petici6n del capitán :t .por 
peritos. 

Los pc:>ritos w nombrarán por las partes 6 por el tri
bunal de romercio del distrito haciéndose en el reino, 
En el extranjero pc,r ol cónsul portu~ués. Los peritos 
prestarán juramento antes de dictaminar. El reparto 
se hará por el tribunal respectigo por el cónsul en país 
cxtran¡'ero, y C'n su defecto por la autoridad compcten4 

te del ogar. 

ArtJculo 927. 

Si el capitán no cumpliere con lo dispues
to en el articulo anterior, el naviero ó los 
cargadores reclamarán la liquidación, sin 
perjuicio de la acción que les corresponda 
para pedirle indemnización. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. cep.-Art, 852, ([gual a.l artículo que e¡;tamos 
concordando del nu~YO Código de Comercio moxiea110.) 

C6d. alcm.-Art. 730. El capiUn responderá á los 
interesados ele los perjuicios que les sobrevengo.n i.i de
jare .de cumplir la obligación que tiene rle hacer redae
·tar 11in tardanza la cuenta de averías fruesas. 

Si la rodacei6n de la cuenta no se hiciere en tiempo 
útil, puede ca,la uno de los interesados provocarla y 
exigirla. 

C6d. holan,1.-Art. 726. Sí el capitán dejare dé l1a
cer la~ cliligencias ordenadas en el artículo precNlen
te (1), los propietarios ele la nave y do las me1cancfas 
pueden exigir el repartq, sin perjuicio de sn ae<:i61:I por 
indemnización c~tra el ca_pitií.n. 

Cód. port.-Art.1,340, Si el capitán dejare de hacer 

en Debe referirse al art. 724, que ¡mede Yerse en Jas 
concordancias del 926, El 725 se halla en las concor
daneiu del 921. 

hs diligencias ordenadas en el artículo precedente (1), 
los dueños de la ºª"ª 6 de las mercanCÍal!I pueden exi
gir la liquidación y reparto, sin perjuicio de la acción 
por indemni1.ación contra el capitán. 

Artículo 928. 

Nómbrados los peritos por los interesados 
ó por el juez, procederán, previa la acepta
ción, al reconocimiento del buque y de las 
reparaciones que necesite, y á la tasación de 
su importe, distinguiendo estas pérdidas y 
dafios de los que provengan de vicio propio 
de las cosas. 

También declararán los peritos si pueden 
ejecutarse las reparaciones desde luego ó si 
es necesario descargar el buque para recono
cerlo y repararlo. 

Respecto á las mercaderías, si la averío 
fuere perceptible á la simple vista, deberá 
v'erificarse Su reconocimiento antes de entre
gorlas. No apureciendo á la vista al tiempo 
de la descarga, podrá hacerse después de su 
entrega, siempre que se verifique dentro de 
las cuarenta y ocho horas de la descarga y 
sin perjuicio de las demás pruebas que esti
men convenientes los peritos. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 853. (Ignal al artículo que estamos 
concordando del nuero Código de Comercio mexicano.) 

Articulo 929. 

La evaluación de los objetos que hayan de 
contribuirá la avería gruesa, y la de los que 
constituyen la avería, se sujetará á las re
glas siguientes: 

I. Las mercaderías ,alvadas que hayan de 
coptribuir al pogo de la avería gruesa, se 
valuarán al precio corriente en el puerto de 
descarga, deducidos fletes, derechoo de adua
nas y gastos de desembarque, según lo que 
aparezca de la inspección material de las 
mismas, prescindiendo de lo que resulte de 
los conocímiento1 salvo pacto en contrario; 

U. Si hubiere de hacerse la liqufüación 
en el puerto de salida, el nlor de las mer
caderías cargadas se fijará por el precio de 
compra con los. gastos hasta ponerlas á bor
do, exoluido el premio del seguro; 

Il!. Si las mercaderías estuvieren averia
das, se ap1·eciarán por su valor real; 

1 V. Si el viaje se hubiere interrumpido, 
las tnercaderias se hubieren vendidó en el 
extranjero, y la avería no pudiere regularse, 
se tomará por capital contribuyente el va.lar 
de las mercaderfas en el puerto de arribada, 
ó el producto lfquido obtenido en Sil ve11ta; 

V. Las mercaderías perdida, que constitu
yeren la averla groes•, se apreciarán•pot'el 
valor que tengan las de su clase en el puer
to de descarga, con tal que consten en lo, co
nocimientos sus especie, y calidades, y no 

(1) V éaso en las concordancias del art, 9.29. 
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cúnstando se estará á lo que resulte de las 
facturas de compra expedidas en el puerto 
de embarque, aumentando á su importe los 
gastos y fletes causados posteriormente; 

VI. Los palos cortados, las velas, cables 
y demás aparejos del buque in~tilizado~ con 
el objeto de salvarlo, se aprec1a,án s11gun e\ 
valor corriente, deso,mtando una teroera par
te por diferencia de nuevo á viejo. 

Esta rebaja no se hará en la, anclas y ca
denas; 

VII. El buque se tasará por su valor real 
en el estado en que se encuentre; 

VIII. Los fletes representarán el 50 por 
100 como capital contribuyente. 

CONDORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884,-Art. l,_357. Las .n10rc~derías 
perdidas se estimarán según el precio qne tendr1an co
r1ientement.e en el lugar de la descarga,. ~n tal de_ que 
conaten en los conocimientos aus especies Y c~hdad 
res~iva. 

No siendo así, se estnráá )oque resulte d~-]a factura 
de compra librada en el puerto de su exped1C16n. agrc
eando al importe de ésta, loa gastos y fletes caW!ados 
posteriorminte. . 

Los .Palos cortados, Yelall, cables y demás ap~re,1os 
que se inutilizaren J.lara salY~r la DaYe, so apreciar:n 
por el rnlor que tuvieren al tiempo de la a,·erfa segun 
l!lt estado do servicio. 

Art. 1,362, Para fijar la proporción en que se debe 
hacer el !'epartimiento, se graduará el valor de la par
te del cargamento salvada del riesgo, y el que corre11-
ponda á la nave. . . 

Art.1,303. Los efectos clel ca'rg11,mentó se estimarán 
por el precio que tonga~ en el puerto d? la O.~ca~ga, 

Laa mercaderías perdidas entrarán_ a contr1bl\U' por 
el mismo valor que se les haya considerado en la re
&ulaci6n de la avería. 

El buque con &us aparejos se con."'liderará igualmente 
1e2"Ún. el estado en que Re hallen. 

'fanto el justiprecio de la uaYe. como el de los efec
tos de su cargamento, se ejecutará por peritos nombra
dos en la forma que previene el art. 1,356. 

Art. 1,~64. Se tendrá por nlor accesorio de _la nave, 
para la conlribuci6n de la avería, el importo de.Jaa dos 
terceras partes de los pasajes y fletes devengados en 
el viaje. 

Art. 1365. Para el justiprecio de las mercaderías 
sahada.¡

1 
l!leO:;tará á la inspecci~n !llaterial de ellas, Y 

no á la que resulte de los conoc1m1entos, á menos que 
}aa l)arieS estén conformes. 

Cód. csp.-Art. 854. (Ig-~al al nrtf~ul<? que ~tamos 
concordando del nuevo C6d1go de Comercio mexicano.) 

C6d. franc,-Art. 402. J<,'i precio de las mercad.erías 
se establecerá :por su valor en el lugar, de la descarg~ 

Art. 415. L'l.s n'l.ercaderías arrojadas a\ mar se esti
marán al prooio corriente del l~1gar de la des~ar~a; su 
e1Iidad so hará constar pr,:;duo1endo los eonocun1antoR 
y factiiras, si los hubiere. . 

Art. 418. Si la calidad de las mercancías se hubiese 
simulado en el conocimiento y apareciere1;1 de mayor 
ralor, coiltribnirán según su estimación, s1 fueren sal-
vad,,; · d l So pag¡uán según la calidad designa. a en e cono-
cimiento, si ac perdiéren. . 

á razón ,le su '\'alor neto en el punto 1le descarga, ó por 
l!IU producto líquido detlm•ci6n hechn. del flete que <le
ban pagar. Xo se tl~d·ucirá d flete que~ pagó por an-
ticipado y que no es redituil.,le. , . 

Se reembolsará el n1.lor de lss mel'cailer1as ~rro,1a
das 6 abandonadas, comprendiendo en él el 1n:ipor~ 
te del flete, pero á condición de pagar ést~. U1chas 
mercaderías contl'ihuirán por su ya\or, deduculo el fle
to, de la misma manera que las mercaderías preser
vadas. 

Art. 108. La. calidad de 1~ !llereaderías se ha~ 
constar produ~iendo lo!! conocrnnentos y facturas, 111 

los hubiere. . . 
(Contináa el artículo con la reproducc16n hteral del 

418 del ·'C6d. franc.") 
Art. 110. El buauo contribuirá por el valor que ten-

ga JJ1/1af;~~~i~:. °?11~~-~: .... , .. • •· •··· •· ... ····· ··· · ··· ··· ... 
La tasación debe comprender el fresupucsto ~e gaa

tos de reparación, y sir,e de base a cálculo del 1mp~r
te t1c los daños si se repara la nave durante el naJC, 
y si los gastos efectiros no excedieren de loa presu-
puestados. . . 

Cuando la tasaeiún no fué posible, sólo de.be fig\1rar 
en cuenta el importe de las sumas realmente m,·crtidu 
en las reparadone~ necesari~s. . . 

Si la repa.raci6n no se lnzo durante el naJe\ sólo 
puede determinarse el importe de los daños por a ta
sación pericial. 

Art. 712. La indemnización debida re~r~sC'nt~ el 
importe íntegro do los gastos de reparac16n, fiJado 
conforme al artículo prec<!clcntc, en el caso q_ue la na
ye no t11Yiese todavía un _año des~e que B~To~~ al ag!]:t., 

La misma regla se aphca á la rndemn_1zac10n d1.-bida 
por las diversas partes de la na Ye, especialmente por la 
coraza metálica 6 poi· las distint~s partes de los a~ 
rC'jos cuando estos objetos no tienen aún un año de 
senicio. . 

En 1os demás casoe ee liará la detlu~C\Ón de ~n ter
cio por la diferencia de Jo nueYo á .Jo v1eJo, del impor
te íntegro de los gastos de reparación. 

No se deducirá natla por las anclaá Ji sólo un sexto 
por las cadenas ele ancla. . 

Se deducirán, además, e! precio. 1)0 venta _ínteg:ro! 6 
el valor completo de las pmzal!I neJRS que n.un ex1st1e
ren y que han sido 6 deben ser reemplaia,das por otras 
nuevas. . d .6 h bº 

(Juan<lo procediere sem~J.ante ~e ucc1 n, y u !-8~, 
ademb que hacer la de d1fcrenc1a15 de nuern á VJeJO, 
debe h¡cerse primero esta \1ltima y la otra. de lo que 
restare. . , d bºd 1 Art. 713. La. indemnizacrnn e I a fºr ~s mcr~an
cfas sacrificadas, se determinará por e. precio corrien
te que tengan en el punto de su destrno Y C'n el mo
mento de comenzar la descarga de la nave de las mer
oandas de igual especie_y ca.li~a~ ... 

A falta do precio corriente, o s1 e:11s11crcn ~ud~s so
bro el mismo, por dificultad~s sobre su a.phcac;ón 6 
más especialmente por la calidad de las mercanc1as, 1!10 

fijará el precio por peritos. . , . 
· Hay que deducir del preciot,odo lo que la pcrchdade 

las mercancías hubiere ahorrado de flete, dl'recbos de 
aduanas y otros gastos. . 

Se considerarb también como mercancías simfica
da~ las que se yendieren para cubrir los gastoa ele la1 
ayerfas gruffl!l,S (l). • . , . 

Art. 714. La indemmzac1on debida por mercancía& 
que e:xperimclltaron una de las averías que entran e.n 
la categoría do las aYerías grue&as, se regu!a por ~ad1-
ferencia entre el valor en venta que los pentos as1cna
ron á las mercancías en su estado de avería en el pun
to de su destino, al corneo zar la descarga. de la na':e, y 
el precio clcterminado en el artículo precedente, hacien
do la natural deduccién de los derechos de Aduanas y 
demás ga.stos ahorrados por causa de la avería. 

Si l111 mercaderías declaradas Cuesen do oalidad 1n
feriQr 4 la indicada en el conocimi,J!~: conti:ibuirán 
según la oalida.d indicada en el conoc1m1ento si fneren 
sabadas; 
~ p~garán 10gún sa valor, si fueren arrojadas 6 de-

terioradas. . . " 

Art. 721. Para determinar la contribuci6n bay que 
figurar en cuenta: . 

1. o Re!pecto delas mercan~fal!I que quedaro!1 rntac
ta.s, su precio corriente, 6 el fiJado por los pentos (ar-Cód Lelg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879. -Art. 

105, Et flete n:o P.ªg~do 6_ pagadopor_anticipado_y res
tituible, no contr1buná sino por la m1t-ad de su impor
te bruto. ºb ._, 

4,rt. 107, Las mercaderías preservad.u contr1 Ullll-n 

(1) Véate el art. 708, 7. 0
, en las coucar<Ul.nciq del 

.rt. esG. 


